
HONORABLE ASAMBLEA 

 

Por acuerdo de la Presidencia de la “LVIII” Legislatura, de conformidad con lo establecido 

en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo y en el Reglamento del propio Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, acordó remitir a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Seguridad Pública y Tránsito para su estudio y elaboración del 

dictamen correspondiente, Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México. 

 

Habiendo estudiado detenidamente la iniciativa de decreto, nos permitimos, con 

fundamento en lo preceptuado en los artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; así como, en lo señalado en los 

artículos 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, dar cuenta a la “LVIII” Legislatura del siguiente: 

 

DICTAMEN 

 

ANTECEDENTES 

 

El Titular del Ejecutivo Estatal, en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 

51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, sometió al conocimiento y resolución de la “LVIII” Legislatura, la iniciativa de 

decreto motivo del presente dictamen.  

 

Del análisis a la iniciativa en estudio, se desprende que tiene como propósito, por un lado, 

el de disminuir el plazo de un año a seis meses para que posibilite la declaración de 

abandono y el consecuente procedimiento de enajenación de vehículos y por el otro, 

adicionar la facultad a la Secretaría de Seguridad Ciudadana de retirar de la infraestructura 

vial los vehículos que evidentemente se encuentren abandonados y sujetarlos a las 

disposiciones relativas al procedimiento de declaración de abandono a favor del Estado en 

términos del Libro Séptimo del Código Administrativo del Estado de México. 



 

CONSIDERACIONES 

 

Visto el contenido de la iniciativa, es de advertirse que de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

compete a la Legislatura su conocimiento y resolución, pues se encuentra facultada para 

expedir leyes para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración 

del gobierno, así como todas las normas necesarias para el debido funcionamiento de sus 

órganos y dependencias. 

 

Señala el autor de la iniciativa, que mediante Decreto número 490 publicado el 24 de 

agosto de 2012 en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, se regularon los servicios 

auxiliares de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos; estableciendo 

en relación a los vehículos abandonados, que los asegurados que fueron remitidos a los 

depósitos vehiculares que causen abandono por más de un año, aplican a favor del Estado. 

 

Asimismo enuncia que se iniciaría el procedimiento de declaración de abandono de los 

vehículos depositados, para su destrucción, cuando haya transcurrido más de un año de la 

fecha en que se hubiere depositado el vehículo, con la excepción de aquellos que se 

encuentren en proceso judicial o administrativo pendiente de resolver, o que dictada la 

resolución o sentencia, ésta no haya quedado firme. 

 

En este contexto, explica que se estableció en las disposiciones transitorias que todos los 

vehículos que tengan los concesionarios bajo su resguardo por más de dos años serán 

susceptibles de ser incluidos en el procedimiento de declaración de abandono para efectos 

de enajenación, por lo que se deberá informar a la Secretaría de Transporte, con excepción 

de los vehículos que tengan reporte de robo, números remarcados o alterados y que porten 

placas de procedencia extranjera, los cuales deberán hacerse del conocimiento al 

Ministerio Público, para que se determine lo procedente, en los noventa días naturales a 

partir de la entrada en vigor de la reforma antes mencionada. 

 

Bajo este contexto, los diputados integrantes de las Comisiones Legislativas apreciamos, 

que el Gobierno del Estado para dar cumplimiento al decreto antes referido, implementó el 



Programa de Reciclaje Vehicular en un trabajo coordinado entre la Secretaría de 

Transporte, la Secretaría de Seguridad Ciudadana y la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de México. 

 

Sin embargo, estimamos que debido al incremento del hacinamiento vehicular existente en 

los corralones, el tiempo establecido en la ley vigente, para que opere el abandono a favor 

del Estado es muy amplio, por lo que se considera reducir el plazo de un año a seis meses; 

con el objeto de disminuir los riesgos a la salud y al medio ambiente, así como prevenir 

posibles situaciones de emergencia como es el caso de incendios, fugas o derrames.  

 

Por otro lado, advertimos que el abandono de vehículos en la infraestructura vial, 

evidentemente es una infracción a las disposiciones de tránsito, limitando el libre tránsito de 

personas y vehículos, y generando daños en las vías de comunicación; pues queda claro 

que la dinámica actual conlleva una gran necesidad de servicios, por lo que a las 

autoridades del Estado y de los Municipios les corresponde garantizar ese traslado sin 

dificultades, mediante la regulación, vigilancia y control del tránsito de vehículos, personas y 

objetos en las vías de comunicación de nuestra entidad, para que ésta sea fluida, 

conveniente y segura. 

 

En este sentido, consideramos oportuno que el retiro de los vehículos abandonados en la 

infraestructura vial se lleve a cabo por la Secretaría de Seguridad Ciudadana, ya que dicha 

dependencia posee los elementos técnicos, materiales y humanos para realizar tal función 

de manera pronta y eficaz, contribuyendo así, al mejoramiento del tránsito vehicular en 

beneficio de la seguridad de los mexiquenses. 

 

De la revisión particular se desprendió la propuesta que formula el Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática y que los integrantes de las comisiones estimaron 

procedentes, pues concurre al perfeccionamiento de la iniciativa legislativa.  

 

En consecuencia, se propuso adicionar un párrafo a la fracción II al artículo 7.75 del Código 

Administrativo del Estado de México, conforme al tenor siguiente: 

 

Artículo 7.75.- ... 



 

I. Cuando hayan transcurrido seis meses, de la fecha en que se hubiere depositado el 

vehículo, a excepción de aquellos que se encuentren en proceso judicial o administrativo 

pendiente de resolver, o que dictada la resolución o sentencia, ésta, no haya quedado 

firme, en cuyo caso el plazo referido, se computará a partir del momento en que cause 

ejecutoria dicha resolución; 

 

II. Que la autoridad competente haya ordenado la liberación y entrega del vehículo, por 

parte de la autoridad competente y hayan transcurrido seis meses. 

 

La Secretaría al expedir las tarifas para los servicios que presten los corralones, podrá 

establecer programas de condonación a quienes paguen dentro del plazo de quince días 

hábiles, una vez ordenada la liberación por la autoridad competente. 

 

Por las razones expuestas, y en virtud de que se encuentran satisfechos los requisitos 

jurídicos de fondo y forma que dispone la norma legal aplicable, nos permitimos concluir 

con los siguientes: 

 

R E S O L U T I V O S 

 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, conforme al presente dictamen y el proyecto 

de decreto correspondiente. 

 

SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de decreto para los efectos procedentes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los dos días del mes de julio de dos mil trece. 
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